ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. -----------------------------------------------------------------------------------------------
EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 13:00 TRECE HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO  DEL AÑO 2008 DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; PABEL MISAEL ANDRADE SIMENTAL, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y HÉCTOR ANAYA VILLANUEVA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL “ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE”, ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL,  CONVERGENCIA, ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y NUEVA ALIANZA. ------------------- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y CINCO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE DOCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ---------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SOMETIÉNDOLA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADO POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.-----------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------

6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------

7.- TOMA DE PROTESTA DE LA C. PAOLA KARINA MAGALLÓN GUZMÁN COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL MANZANILLO, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO NÚMERO 13 DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008 Y CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 5º DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. ------------
8.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN COMENTÓ QUE, EN VIRTUD DE QUE LA ÚLTIMA SESIÓN DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO SE CELEBRÓ EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES EN CURSO, NO HAY NINGUNA ACTIVIDAD EXTRAORDINARIA QUÉ INFORMAR AL CONSEJO GENERAL. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------

“PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 29 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, FUERON APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LOS SIGUIENTES ACUERDOS: ----------------------
1.- ACUERDO NO. 13, POR EL QUE SE APROBÓ LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL PERMANENTE, QUE RESULTA NECESARIO PARA EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.--------
2.- ACUERDO NO. 14 RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, EN LA QUE SE REQUIERE AL INSTITUTO ELECTORAL POR EL PAGO DE LA CANTIDAD A QUE SE CONDENÓ AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN EL JUICIO LABORAL NO. 65/02, PROMOVIDO POR EL C. RUBÉN PERALTA CEBALLOS.-------------------------------------------------------------------------
3.- ACUERDO NO. 15, CORRESPONDIENTE A LA ACTUALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS PARA EL AÑO 2008, EN PROPORCIÓN AL ÍNDICE INFLACIONARIO DEL AÑO 2007 DETERMINADO POR EL BANCO DE MÉXICO, SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 55, FRACCIONES V Y VIII DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ---------
EN PRIMER TÉRMINO, SE INFORMA A ESTE CONSEJO GENERAL QUE LOS REFERIDOS ACUERDOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, ES DECIR, DE MANERA AUTOMÁTICA, MIENTRAS QUE A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS CONVERGENCIA Y NUEVA ALIANZA, QUE NO ACUDIERON A LA SESIÓN, LES FUERON NOTIFICADOS POR MEDO DE CÉDULA EL DÍA 30 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO.-----------------------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL FORMA, EN CUMPLIMIENTO AL SEGUNDO PUNTO DEL ACUERDO NÚMERO 14, EL PASADO 29 DE ENERO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, FUE REMITIDO A LOS CIUDADANOS PRESIDENTE Y SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EL OFICIO NO. 010/08, EN EL QUE SE LES INFORMA QUE EL CONSEJO GENERAL DETERMINÓ LA IMPOSIBILIDAD LEGAL PARA ACCEDER A SU PETICIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NO. 670/2007. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
FINALMENTE, LOS TRES ACUERDOS MENCIONADOS FUERON REMITIDOS EL DÍA DE AYER A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. 015/08, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. -------------------------------------------------------------------
ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL.” -------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “EN VIRTUD DE QUE, COMO PUEDEN USTEDES VER, ESTA ACTA YA ESTÁ DEBIDAMENTE TRANSCRITA, NO OBSTANTE QUE SIEMPRE LA REVISAMOS MINUCIOSAMENTE, HASTA ESTE MOMENTO NO HA SIDO ASÍ, POR LO CUAL SOLICITO A ESTE CONSEJO TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, DE MANERA QUE SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SUPLICO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA”. AL RESPECTO, SE OBTUVIERON SIETE VOTOS A FAVOR DE LA DISPENSA DE LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, ACTO QUE SE LLEVARÁ A CABO EN LA SIGUIENTE SESIÓN QUE CELEBRE EL CONSEJO GENERAL”. --------------------------------------------------------------------------------------- ----- EN EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE CIRCULADA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, HABIÉNDOSE APROBADO SU SOLICITUD POR UNANIMIDAD.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE SE REFIERE A LA TOMA DE PROTESTA DE LA C. PAOLA KARINA MAGALLÓN GUZMÁN COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL MANZANILLO, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO NÚMERO 13 DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008 Y CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 5º DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN PIDIÓ A LA CIUDADANA REFERIDA COLOCARSE AL FRENTE DEL CONSEJO GENERAL Y A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE. HECHO LO ANTERIOR, EL PROPIO CONSEJERO PRESIDENTE TOMÓ LA PROTESTA DE LEY DE LA SIGUIENTE MANERA: “CIUDADANA PAOLA KARINA MAGALLÓN GUZMÁN, ¿PROTESTA USTED DESEMPEÑAR EL CARGO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MANZANILLO, COLIMA QUE SE LE CONFIERE, GUARDANDO Y HACIENDO GUARDAR EN SU FUNCIÓN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE COLIMA, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y LAS DISPOSICIONES QUE DE ÉL EMANEN, ATENDIENDO SIEMPRES LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA Y OBJETIVIDAD, COMO FÓRMULA DE JUSTICIA ELECTORAL Y DE DEMOCRACIA REPRESENTATIVA?” . A LO QUE LA CIUDADANA PAOLA KARINA MAGALLÓN GUZMÁN RESPONDIÓ: “SÍ PROTESTO”. POSTERIORMENTE, EL CONSEJERO PRESIDENTE CULMINÓ LA TOMA DE PROTESTA CON LA SIGUIENTE FRASE: “SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE LOS CIUDADANOS SE LO DEMANDEN”. --------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 13:20 TRECE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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